
Quito, 16 de junio de 2014 

  

Señor Economista 
Patricio Calderón Segovia 
GERENTE GENERAL DE EMPRESA 
PASTEURIZADORA QUITO 5.A. 
Presente 

Estimado Señor Gerente, 

Yo, Enrique Marcelo Suárez Basantes, Albacea Testamentario de mi padre el señor Enrique Suárez Baquerizo 
y de acuerdo al poder especial concedido por mis hermanos, hoy dieciséis de jumo del año dos mil catorce, 
cedo y transfiero a favor Roberto José Espinosa Calisto con cédula 170195412-3 , 189 acciones numeradas 
del 659.755 al 659.864; del 729.390 al 739.398; del 844.638 al 844.655; del 944.204 al 944.219; del 
107.742 al 007.751; del 1071.86 al 1071.77; del 098,994 al 098.998 y del 1148,347 l 1:148.354 
de cuatro dólares (USD 4,00), valor nominal cada una 

El cedente se reserva los 
nacionalidad ecuatoriana. 

  

idendos del Ejercicio Económico 2013. Tanto cedente como cesionario son de 

Con relación a los Títulos de Acciones que cedo a favor de Roberto José Espinosa Calisto y que quedan 
detallados anteriormente, se procederá a la inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas de Empresa 
Pasteurizadora Quito S.A. y se los tendrá en cuenta en el futuro para todos los efectos pertinentes. 

  

Roberto Espinosa Calisto 
CC. 17019541243 
Cesionario
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ENRIQUE GASTON SUAREZ BAQUERIZO 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI / COPIA 

ee 
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Escritura número mil ochocientos veinte y uno (Esc. No. 1.821). - - - 

En Já ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador; en la casa de habitación del testador situada en la calle Urbina ciento 

diecisiete y Luis Cordero, hoy día lunes ARES ASTAYOdElaño dos minSYS a 

las diecisiete horas; ante mí, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, y los testigos señores: LUIS 

EFRAIN CAIZA ASIMBAYA, CESAR ANIBAL REINOSO BAEZ Y MANUEL 

CAIZA ASIMBAYA, comparece el señor ENRIQUE GASTON SUAREZ 
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BAQUERIZO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciado, de 

noventa y siete años de edad, nacido en la ciudad de Guayaquil, el siete de 

marzo de mil novecientos“doce, domiciliado en esta ciudad, a quien de conocer 
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doy fe, en virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía, asi como de 
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que el compareciente se halla en su sano, entero y cabal juicio; en forma libre 
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y voluntaria, sin coacción y fuerza de ninguna naturaleza dice: Que hace saber 
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al infrascrito Notario y a dichos testigos, que es su voluntad otorgar su 

testamento solemne abierto, y en efecto, lo otorga, expresándose de esta 

manera en las siguientes cláusulas: TESTAMENTI    RTO: Mis nombres y 

apellidos son ENRIQUE GASTON SUAREZ BAQUERIZO, de nacionalidad 

cuatoriana, de estado civil divorciado, de noventa y siete años de edad, 

nacido en la ciudad de Guayaquil, el siete de marzo de mil novecientos doce, 

domicilado en esta ciudad, declaro expresamente encontrarme en sano y 

entero juicio y con plenas facultades mentales e intelectuales, así como no 

encontrarme sujeta a presión o coacción de ninguna naturaleza, manifiesto mi 

voluntad de otorgar este testamento abierto, únicamente.con.el.propósito.de- 

designar albacea testamentarip; al efecto, declaro que el viernes quince de abril 

del dos mil cinco, otorgué testamento cerrado, ante el doctor Jorge Machadg 

Cevallos, Notario Primero del cantón Quito, el mismo que se encuentra 

consignado en su poder, respecto del cual, me ratifico en todas y cada una de 

las disposiciones testamentarias constantes de dicho testamento cerrado; en 

cuanto a la designación de albacea testamentario REVOCO las designaciones 

hechas en distintas personas para que cumplan el albaceazgo, designando 

como único albacea testamentario, a mi hijo ENRIQUE MARCELO SUAREZ... 

BASANTES, portador de la cédula de ciudadanía número diecisiete cero 

sesenta y siete cuarenta y ocho cuarenta y uno — tres, quien cumplirá las 

obligaciones proptas del. albacea. de conformidad con.la-Ley,. exceptuando. 

expresamente la facultad de vender el patrimonio sucesorio o de constituirse en. 

fiador_o garante de las disposiciones.testamentarias, facultades estas últimas 

que queda expresamente prohibido. Ratifico expresamente la vigencia y total 

validez del testamento cerrado que dejo mencionado, que fuera otorgado el 

quince de abril del dos mil cinco, ante el doctor Jorge Machado Cevallos, 

Notario Primero del cantón Quito, y que reposa en sus archivos; cualquier otro 

testamento que apareciere, con excepción del testamento cerrado ya 

mencionado, quedan expresamente revocados. HASTA AQUÍ LAS



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

       E DECLARACIONES TESTAMENTARIAS. Yo, el Notano, leí este test 

NOTARIA 
PRIMERA concurrieron en unidad de acto, y mientras lo leí, estuvo el testador a la vista y los <=... 

integramente y en alta voz al testador, en su presencia y de los tres testigos 

testigos oyeron todo el tenor de sus disposiciones y como yo, le vieron, oyeron y SA FRIOS y, 
S "e 

entendieron al testador expresarse en los términos expuestos con absoluta 

conciencia y voluntad, quien ratificándose en todo lo expuesto, firma conmigo y 

  

con dichos testigos, todas los cuales son idóneos, mayores de edad, y conocidos 

por mí; de todo lo cual doy fe, así como de que este testamento fue presenciado 

en todas sus partes y sin interrupción, por el testador, por los mismos testigos, 

quienes declaran haber visto y oído al testador su aceptación a las cláusulas 

precedentes y haber constatado su capacidad y aptitud intelectiva; y, por el 

infrascrito Notario. Senté razón del otorgamiento del presente testamento abierto 

y ratificatoria de testamento cerrado, al margen de la cubi del testamento     
cerrado, otorgado ante mí el quince de abri del dos mil cinco) 

SR. ENRIQUE GASTON SUAREZ BAQUERIZO 
C.C. No. // POR IE 1 

LUIS o CAIZA ASIMBAYA 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 
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INRTQUE MARGELO SUAREZ BASANTES 
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En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

  

República del Ecuador, y martes veinte y siete (27) de 

  

zulio de dos mil diez; ante mí, doctor FERNANDO POLG ELMAR, 

Notario Vigésimo Séptimo de Muitoz comparece: el señor Jammy 

Douglas Suárez Faz, titular de la códula de ciudadanía núnero 

uno siete cero tres cero uno cuatro cinco uno guión dos, por 

sus propios, echos. El compareciente está domiciliando en     
   

    

    
   

este Dist Metropolitano de Guito, es casado, mayor de 

edad, execufivo de empresas, libre para contratar y 

obl1 paje) quien de conocerle doy fo. bien instruido por 

mí, Ndtdrio, en el obieto y resultado de esta escritura 

que [A otgfuarla procedo libre y voluntariamente, cuyo tenor 

es el siduientes Señor Natarios “En el registro de escrituras 
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hermano el señor Enrique Mareólo 
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y actúe de acuerdo con los siguientes preceptos: a) 

ue presente ante la Administración Fublaca, en especial 

1 Servicio de Rentas Internas, la declaración del 

to a la horensia cono heredero de los bienes derechos y 

ciones «dejados al Tallecer mi padre señor Enrique 

  

Suárez Raquerizo y suscriba el o los formularios y sus     
correspondientes; b) Fara que solicite la Liquidación 

idad de heredero me   puesto a La herencia que por mi e 

valores; c) Para que pueda 

  

porde y 

ar tetaloo parcialmente los títulos valores que dentro 

editaria me correspondan como herederos   sucesión he 

orando su valor a la declaración antes mencionadaz — d) 

si fuera ye mismo= los fondos que disponga como 

acos que le correspondan dentro de la sucesión 

   

    

   

taria o los que se incorporen luego de la negociación 

da en el literal anterior e) Para que Can 
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administración irabutariar ación que genera la 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 
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de las transacciones re     
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    nombrado mandatario realice todo tipo de ge 
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tiel complimiente de su mandamiento y que no estuviere 
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cumpli 

  

nto de su gestión", (Hasta aquí la minula) Que 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, la 

que se encuentra firmada por el doctor Manuel Rigoberto Aldaz 

ado al Colegio de Abogados de Pic 

  

ancha bazo el 

    mil doscientos cincuenta y seis (Mo. 4236). 

  

bración de esta escritura se ol 
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lo expuesto se ratifica y firma 
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RAZON Se otorgó anto mí. Doctor Fernando Folo Elmir. Motario 

Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, en fé de ello confiero esta 

    

    

  

TERCERA COPIA CERTIFICA DEL PODER ESPECIAL. otorgado por JIMMY 
SUAREZ PAZ. a favor de ENRIQUE SUAREZ BASANTES, el mismo que 
no ha sido revocado y se oncuentra vigente hasta la presente 

  

fecha, debidamente Firmado y sellado. En fuito. a onco de 

julio de dos mil doce. ando Poy 

97 
QUO ECUADOR     

Dr, FERMAN LO ELMER 

NOTARIO VIGESIÑO SEPTIMO DEL CAMTON QUITO 

 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR ¿0% /% 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO E 20 113119 
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SORAYA MARIA BELEN SUAREZ BASANTES Y UTROS 

A FAVOR DE 

  

IRIQUE MÓRCELO SUAREZ BASANTES     
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En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

    Reptblaica del Ecuador, hoy jueves vente y nueve (29) de 

julio de dos m1 diez, ante mí, doctor FERMANDO POLÚ ELMIR, 

Notario Vigésimo Séptimo del cantón Ouitos comparecens La 

  

señora Boraya María Belén Suárez Pasantes, titular de la 

cédula de ciudadanía número uno siete ano cero cuatro srete 

seis cero nueve Guión dos, el señor Freddy Santiago Suárez 

Basantos, titular de la cédula de ciudadanía número uno sete 

cero seis tros seis ocho nueve dos guión tres; el señor 

Fernando Iván Suárez Faz. titular de la cédula de ciudaganía 

Núsero uno siete cero uno siete uno siete dos ocho guión 

  ceroz la eñora Lourdes Laura Suárez García. titular (e la 

códutafQe Idadanía numero cero nueve cero dos cero nueve 

ndo] cera quión seis; y. la señorita Susana María 

hrdihs tatular de la cédula de ciudadanía número cero 

ro fires dos tres nueve cuatro nueve guión nuevos



todos por sus propios derechos. Los comparecientes están 

  domicilaando en este Distrito Metropolitano de Quito, a 

excepción de la señora Lourdes Laura Suárez Barria y la 

  

señorita Susana María Suárez García, que están domiciizando 

en la ciudad de Salinas, provincia de Santa Elena, de paso 

por este Distrito Metropolitano de Quito, mayores de edad, 

  

libres para contratar y obligarse, a quienes de conocerles 

  

doy Te, bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y 

resultado de esta escritura que a otorgarla proceden libre y 

voluntariamente, cuyo tenor es el siguiente: Señor Notario: 

“En el registro de escrituras públicas a Su cargo, dígnese 

extender una de la cual conste que nosotros, Soraya María 

Eelón Suárez Basantos, titular de la cédula de ciudadanía 

núnero uno siete uno cero cuatro siete seis cero nueve guión 

dos, Freddy Santiago Suárez Rasantes, titular de la cédula de 

ciudadanía número uno siete cero seis tres seis ocho nueve 

dos quién tres; Fernando Iván Suárez Paz. titular de la    

  

cédula de ciudadanía número uno siete cero uno siete uno 

siete dos ocho guión ceros Lourdes Laura Suárez García, 
  titular de la cédula de ciudadanía número cero nueve cero dos 

  

  

2ro nueve nueve cinco cero guión seisp y Susana María Buároz 

  

García, titular de la cédula de ciudadanía núnero cero nueve 

cero tres dos tres nueve cuatro nueve guión nueve, por 

nuestros propios y personales derechos, otoergamos1 poder 
N 

especial, amplio y suficiente —cual en derecho se requiera 

    

favor de nuestro hermano, el señor Enrique Marcelo Suar 

Basantos, titular de la cédula de ciudadanía número uno siete 

coro seis siete cuatro ocho cuatro uno guión tres, para que A  



    

    

provistas en los ordenamientos jurídicos de la República del 

Ecuador, de manera que cualquier omisión de texto Q- 

especificación no constituya en óbice para el fiel 

  

cumplimiento de su gestión". (Hasta aquí la minuta). Que 

queda eievada a escritura pública con todo el valor legal, la 

cuenta firmada por el doctor Pl.     que s ¡01 Rigoberto Aldaz 

  

Sánchez, afiliado al Colegio de Abogados de Pachincha bajo el 

  

mi dose 

  

número con entos cincuenta y seis (No. $256). 

    

Para la colebración de osta oscritura se observaron Los 

  

preceptos legales del casoz leída que les tue a los 3 

    

comparecientes por mí el botario, en lo expuesto se. 

ratifican y Firman conmigo, en unidad de acto, de lo que 
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E + actúe de acuerdo con los siguientes preceptos: a) 

¿Para que presente ante la Administración Pública, en especial 

Cante el Servicio de Rentas Internas, las declaraciones del z 
á cono herederos de los bienes derechos 

  impuesto a la horene 

=y obligaciones dejados al fallecer nuestro padre señor 

Enrique Gastón Suárez Haquerizo y suscriba por cada uno de 

¿nosotros el o los formularios y sus anexos correspondientes: 

Cb) Para que solicite la liquidación del impuesto a la Ú 

herencia que por nuestra calidad de herederos a cada uno nos 

corresponda pagar y cancele dichos valores; c) Fara que pueda 

tro 

  

negociar total o parcialmente dos títulos valores que di 

de la suceszón hereditaria nos corresponda como herederos. 

6 declaraciones antes mencionadas; ; 

  

incorporando su valor a 

  

d) Para que disponga como si fuéramos nosotros mismos" los 

fondos económicos que nos corre 

  

pondan dentro de la sucosión 

  

hereditaria o los q 

  

se incorporen luego de la negociación 

referida en el literal anteriorz e) Fara que cancele a nombre 

de cada uno de nosotros, el valor de los impuestos que GS 

resulten de la liquidación que genere la administración 

tributariaj 1) Fara que obtenga del Servicio de Rentas 

Internas, así como de las instituciones financieras públicas 

o privadas, los paldos o comprobantes de las transacciones 

  

realizadas a nmjestio nombre. Fara el efecto, otorgamos todas 

s facultades) paja que el nombrado mandatario realice todo 

po de gus tendiente al fiel cumplimiento de su 

andamiento, que no estuviere prescrito en este 

    instrumentos especial, conferimos las facultades
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Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO. 

  te mí. Doctor Fernando Polo Elmir. Motario 

  

raó a 

    

Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, en fé de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICA DEL PODER PECTAL. otorgado por 
SORAYA SUAREZ BASANTES Y OTROS. a favor de ENRIQUE SUAREZ 

      

BASANTES. el mismo que no ha sido revocado y se encuentra 

ente fechas — debidamente firmado y 

  

vigente hasta la pr 
sellado. En Quito, a once de julio de dos mil doce. 

  

     
Dr. FERNANDO EJ ELMER Guo Eno 

NOTARIO VIGESIMO SERÉÍMAO DEL CANTON QUITO 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
¡NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

  

EUDER ESPECTAL 
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A FAVOR DE 

LARIOUE MARCELO SUAREZ HOSAMVES 

  

LU IA TADETERMINODA 
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En la cru 

  

l de Quito, Distrito Metropolitano. capital de la 

blica dell   uador. hay juevos veinte y nueve (29) de 
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    rio Vigósiao Séptimo del cantón (uatos comparecens la 

señora Soraya Maraa Belén Suárez Pasantes, titular de Ja 

  

ula de ciudadanía nuséro uno siete uno cero cuatro siete     

  

Ss cero nueve quién dos oñor Freddy Santiago buár       % 

tatular de la cédula de ciudadanía número uno siota 

  

nte 

  

    echo nueve dos guión tresi el señor 

  

Fernando Iván Suárez Paz. Litular de la cédula de ciudadanía   

  Sero uno siete cero uno sl   te uno siete dos oLho guión 

ceroz la ebiora Lourdes Laura Suároz García, titular de la     

   la de [cibdadanía núnero cero nueve cero dos cero nueve 

  

sano) coro guión seiei ya la señorita 
| 

arcia, titular de la cédula de ciudadania húmoro cero 

  

na María 

      

res dos tros mueve cuatro nuevo guión nueves 

 



todos por sus propios dereche   comparecientes están 

  

domeitiando en este Dislrito Me 

  

Dpolikano de Quito, a 

  

excepción de la soior 

  

Lourdes Laura Suárez Garcia y la 

señorita Susana María $     várez García, que oslán domiciliando 

en La cuudad de $   Mamas, provincia de Santa Elena, de paso 

por este Distrito Metropolitano de Quato, mayores de edad, 

libres para contratar y obligar 

  

a quienes de conoserios 

    

en instruidos por mo el Notarios en el abieto y 

   escritura que a otorgarla proceden labre y 

el siguiente: Señor Notarios   voluntariamente, cuyo tener es      

  

"En el regisivo de raturas públicas a su cargo, dígnese   

extender una de la cual conste que nosotros, Soraya Marí 

  

Jén Suárez Basentes, titular de la códula de cxudadanía 

         ete uno cero cuatro siete sezs cero nueve guión 

dos. Vroddy Santiado Suárez Easantes, titular de la cedula de 

cxudadanía núnero uno elote cero seis res seis ocho nuevo 

dos quión tresz Fern   lo Iván Suárez Pazs titular de la 

  

dula de ciudadanía nuecro uno siete coro no siele uno 

siete dos ocho guión ceroz Lourdes Laura Suárez Barcía, 

titular de la cédula de ciudadania número coro nueve cero des 

    ro nueve nueve cinco coro guión sersp y Susana María Suárez 

sarcia, titular de la cédula de ciudadanía número cero nueve 

    

dos tres nueve cuatro nueve guión nuova, por 

propios y nersonales derechos, otergamos poder 

amplio y eficiente =cual en derecho se requiere= a 

nuestro hermano, el señor Enrique Marcelo Suárez 

titular de la códula do ciudada   a numero uno sete       
sieto cuatro ocho cuatro uno guión tres, para que a 

 



  

previstas en los ordenamientos jurídicos de la República del 

Ecuador, de manera que cualquior omisión de texto o 

especificación no constituya en óbice para el fiel 

cumplimiento de cu gestión", (Hasta aquí la minuta). Que 

queda elevada a     itura pública con todo el valor legal, la 

que se encuentra fiumada por el doctor Manuel Rigoberto Aldaz 

Sánchez, afiliado =1 Colegio de Abugados de Pichincha bazo el 

  

múasro cinco mil doscientos cincuenta y ses (No, 5256). 

Para la celebra 

    

itura se observaron Los 

proceptos legales del casoz yy leida que les fue a los 

comparecientes por mí, 1 Notario, en lo expuesto 6s 

ratafican y Tirman conmigo, en unidad de acto, de lo que 

también doy Te. 

SORAYA mflera mefEd suarez nesantes CT 

  

BASANTES 

    

  

Husoms debhird 
MARTA SUAREZ DARCIA 1, 090323943-9 

   



  

CIUDADANO (A): 
Este documento acredita que usted sufragó en tas Elecciones Generales 

2009 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

  

  

La as > 
CIUDADANIA 171047609-2 

BASANTES :SORAYA MARIA BSLEN 

    

           

      
0052 1683: 

PIcHINiCiA/ GOrtO. y GONZALEZ SUBREZ +' 1965 he 
    QUO: 

+ 06703/2026""" Me 20 
=> BEN 2709895 

  

sro00ér  aroArEOS E asar sonar A 
BeLoX



  

     EL PORTADOR DEL PRESENTE CARNÉ TIENE ACCESO A. LOS DERECHOS Y BENEFICIOS DETERMINADOS POBLA. LEY 180 SOBRE DISCAPADIDADES. 

ENCASO DE EMERGENCIA COMUNICARSE COn:



   
   

    

  
  

EsAÍNUE. SEL 
JONA Ge 
Sl 

DT rieacat 
(A a cio 

ELECSIONES GENERALES FLIUNOD0O 

50-000 0902059608 
no A ARE CARA LOURÓES LAA 

  

ia Elio ExidA 

; : ¿ 

E
 

  

enga 

A SONESTICOS 

  

     

   

   



    

185-0894 0903239499 eS an UAREOARCA SUSANA MARA 
E E 

       



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

  

POD 

  

ER ESPECIAL, 

  

JLMNY DOLOLAS SUAREZ + 

  

AS 

  

QUE MARCELO SUAREZ BASE     

  

CUANTIA INDETERMINADA 

DI COrIAS 

pe 

  

En la ciudad de Uuito, Distrito Metropolitano, capital de da 

Republica    el Enuador, hoy martes veinte y Siete (277 

  

dulzo de dos mil diozz ante mí. doctor FERNANDO POLO ELMiR, 

    rio Vigúsimo Soplimo de Quitoz comparece: ol señor Limay 

Douwwlas Suárez Paz, titu 

  

ar de la cédula de ciudadania ntme 

  

  uno siele cero tros cero uno cuatro cinco uno guión dos, p: 

  

sus propios derechos, Fl compareciento está de 

  

iciliando en   

este Distrito Metropolitano de Quito, 0% casados mayor de 

edad,  cjecutivo de empresas, libre para contratar 

  

obligarse, Liz de conocerle doy Te. hien instruido por 

mí, el Notafac on el obieto y resultado de esta osqritura 
  

que 2 otorghria procede libre y voluntariamente. cuyo tenor 

iftez Señor Hotarior "En el re es el siguie 7   astro de escrituras   

L
A
 

    



  

2 ose de ello corfiora vela 

    

AL, otora 

NTES Y OTROS a tavor de 

Debadomonte rarmáda y 

  

de esiebra         
ELMAR 

  

O DEL CANTON DUTTO
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ESPECIAL 

    

AIM DOUGLAS SL 

A FAUER DE 

  

ENFTQUE MARCELO 

  

CUANTIA INDETERMINADA: 

  

DI cor 

D-a. 

  

En la ciudad de íaito, Distrito Metropolitano, capital da 

  

  Republica del Ecuador, hoy martes veinte y si0te (277 de 

iulio de dos mil dimzy ante mí, doctor FERRANDO FULO ELM, 

  

timo de Bustos comparecer wr Limay 

  

Notario Vigésimo 

  

salas Suároz Paz, titular de la cédula de ciudadania número 

uno siele cero tres cero une cuatro cinco uno guión dos, por 

  

sus propios derechos. El comparcciente está domiciliando en 

oste Distrito Metropolitano de Quito, es casado, mayor de 

edad, Gjecutivo de empresas, libre para contratar y 

obligarse,   quien de conocorle doy Te. bien instruido por 

mí, el Notafio, en el objeto y resultado de esta escritura 

que a otorabráa procode libre y voluntariamente, cuyo tenor 

  

es el siquieglko: Señor Notario: “En el registro de escrituras 

   



públicas a su cargos dígne: 

  

extender una de la cual conste 

que yo 

  

dimay Douglas Suérez Paz, titular ae la cédula de   

ciudadanía número uno siete coro tres cero uno cuatro cinco 

  uno guión dos, por ms propios y personales derechos, otorgo 

  poder aspe:   zaf, amplio Y suficiente =cual en derecho 

  

requiere= a favor de má hermano el señor Enrique Marcwio 

  árez Basantor, tit        lar de la cédula de cuisdanía 0   aro 

uno sieto cero seis sieto cuatro ocho cuatro uno quión tres, 

  

para que a mi nombro y en representación y —como que Tuera yo 

mismo, actúe de acuerdo con los siguientos preceptos: a) 

Para que presente ante la Administración Públaca, en especial 

  anto el Servicio de Rentas Internas, la declaración del 

impuesto a la herencia como heredero de los bienes derechos y   

  zones desados al fallecer mi padre señor Enrique 

+ Suárez Paquerizo y suscriba el 0      9 Formularios y sus 

     <pondientesz b) Fara que solicite la liquicación 

  

sel impuesto a la herencia que por om calódad de heredero mo   

  

esponde y cencele dichos valores; Cc) Para que pueda 

negociar total o parcialmente los titulos valor 

  

5 que dentro   

de la sucesión hereditaria me corresponden como herederos, 

incorporando su valor a la declaración antes mentionadas 4) 

Fara que disponga come si fuera yo mismo- los tondos 

económicos que le correspondan dentro de la sucesión 

hereditaria o loz que se incorporen luego de la negociación 

referida en el literal anteriori e) Para que cancele a 

nombre el valor de los impuestos que resulten de 

  

liquidación 

  

la administración tributarias F) Para 

que obtenga del Servicio de Rentas Internas, asa como do Las  



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
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E tuctonos   

o comprobantes «e las transacciones 

     2 eL efecie, otorgo todas las facultados para 

  

> mandata   10 realice todo tipo de aestión ter     

o de <u  mandaoiento 

     
    
     

  

en los orde $e a 

República del Ecuamor. de manera que cualquier pmtsatn de 

o especiticación no constituya en obice para txel 

cumplimento de su gestión“. (Hasta aquí la minuta), ino 

la elevada e escritura pública con todo el valor legal, La 

  

que se encuentra firsada por el doctor Manuel Rigoberto ñldaz 

  

  afiliado al Colegio 

  

abogados de Faehineha barto el 

      

cinco ml doscientos ci 

  

> (Ho 

    

sta vitura         observaron 

   ceptos ye lesda que le 2 comare     
csonte por ms, 01 Hatarzio, on lo expuesto se ratiy       

conmigo, en unidad de acto, de lo que también doy 

0347512 

  

12     

   



   

publicas a su cargo, dignese extender una de la cual conste 

que yo, dime Douglas Suarez Faz, titular de la cédula de 

  

ciudadanía ntmoro uno siete cero tres cero uno cuatro cinco 

uno guión dos, por ts propios y personales derechos, olorao 

poder especial, amplio y suficiente cual en derecho se 

  

requiere= a favor de mi hereano el señor Enrique Marceto 

Suárez Basantes, titular de la códela de ciudadanía número 

uno siete cero     ess siete cuatro ocho cuatro uno guión tres, 

y en representación y     omo que fuera yo 

misno=. actúe de acuerdo con los siquient eceptos: a)    

  

Para que presente ante la ódministración Publica, en especial 

ante el Servicio de Rentas Inte: la declaración del 

  

2mpi a la herenc: 

  

a cono heredero de los bienes derechos y   

  

obligacionos dejados al fallecer mm padre señor Enrique 

  lón Suárez Baquerizo y suscriba el o los formularios y sus   

anexos correspondientes; 5) Para que solicite la liquidación 

del impuesto a la herencia que por mi calidad de heredero m 

corresponde y cancele dichos valores; Cc) Para que pueda 

negociar total o parcialmente los títulos valores que dentro 

  

de la sucesión hereditaria me corresponden coma heradero, 

incorporando su valor a la declaración antes mencionadag 4) 

Fara que disponga como si fuera yo mismo- los Cond     

económicos que le   rrespondan dentro de la sucesión 

  

hereditaria 0 los que se incorporen luego de la negociación 

referido en el literal anteriors e) Para que cancele a mi 

nombre el valor de los impuestos que resulten de la 

  

liquidación que genere la administración trabulariag 1) Fara 

que obtenga del Servicio de Rentas Internas, así como de las  
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notituciones Yinencacios poblicas o privadas,    

  

o comprobantes de has Lransaccionos roalizadas 

las Yasultados 

  

Para ej erecto, atorgo e 

tión 

  

o mandatarza realice todo tipo de 

    

mandamionto y que no   cumplimiento de su 

      Lo cortrero 

  

presurato en instrumentos en espe 

  

FAcur E ás en los ordenamientos Juradicos de 1 

  

0, d6 manera que cualquier omisión 

  

Republica del Le 

iluva on óbice pera ol til 

  

citicación no col    

  

cumplimiento de su gestión". (Hasta aquí la 

1 elevada a eneritura pública con todo el valor legal, da 

  

que se encuentra firmada por el doctor Manuel Higoberto fida: 
   

« afiliado al Colegio de abogados de Pichincha baso el 

  

    cuentos cincuenta y 

      

¿ue + observaron lo:    

4 ronpare 

  

eptos legales del casop ya leída que le fu   

  

el Notarzo, en Lo expu > ratifica y Tarma 

  

SANTAS, 00 UNAGATOS HE de lo que también doy “e. 

   



  

   

     

  

      
    

PRES OUOeEen 
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peo e E nn 
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ceo rra E E e ex 015462 2 

  

o otaerga ante mí en fe de ello confiero esta 

SEGUNDA ONEIA DERTIFICADO, DE PODER ESPECIAL, otoraa 

    Y DOUGLAS SUAREZ PAZ, a Cavor de ENRIQUE “MARCELO 

    

SUAREZ BASANTES, —Debidamente firmada y sellada ea lo 

  

mismos lugar y fecha de a 

aUITa 

 


